
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de febrero de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2021-00547-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
Atendiendo el memorial que precede, de conformidad con el numeral 2º 
del artículo 161 del Código General del Proceso, se accede a la solicitud 
de suspensión del presente proceso hasta el día 10 de febrero de 2023. 
  
Igualmente, tal lo solicitado por la parte actora, se dispone el 
LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO que pesa sobre 
el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 029-21997 de 
propiedad del ejecutado RUBEN HORACIO TORREZ GOMEZ, ofíciese a la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Sopetrán para 
que proceda en tal sentido.  
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